
Folio de solicitud: 330026522000162
Fecha de presentación de la solicitud: 20 enero 2022
Solicitud textual:

“Con base en mi derecho a la información pública y en versión pública, solicito conocer el número
de denuncias y/o quejas por acoso y/o hostigamiento sexual, del 1 de enero de 2021 a la fecha. Favor
de detallar por fecha, lugar, descripción del caso y si tipo de sanción que recibió el servidor público
acusado.”

Áreas a las que se turnó la búsqueda de información:

- Unidad de Ética Pública y Prevención de Conflictos de Interés (UEPPCI)
- Dirección General de Denuncias e Investigaciones (DGDI)
- Coordinación General de Órganos de Vigilancia y Control (CGOVC)
- Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Función Pública (OIC-SFP)
- Dirección General de Responsabilidades y Verificación Patrimonial (DGRVP)

Después de una búsqueda congruente y exhaustiva1 realizada en los documentos de las áreas,
del 01 de enero de 2021 a la fecha de presentación de su solicitud (20 de enero de 2022),
respondieron lo siguiente:

Hacemos de su conocimiento que derivado de la búsqueda exhaustiva, pormenorizada y minuciosa
realizada en los archivos físicos y electrónicos con los que cuenta este sujeto obligado, en el periodo
establecido, no se localizó un documento con el nivel de detalle requerido y atendiendo al criterio
03/17 emitido por el pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
Protección de Datos Personales (INAI), no estamos obligados a generar documentos ad hoc para
atender las solicitudes de información.

No obstante, la Dirección General de Responsabilidades y Verificación Patrimonial (DGRVP)
mencionó que localizó 01 procedimientos administrativos de responsabilidad relacionados con la
información solicitada, mismos que se detallan a continuación:

Expediente: 000171/2021
Autoridad sustanciadora: Dirección General de Responsabilidades y Verificación Patrimonial
(DGRVP).
Fecha de recepción: 30 junio 2021
Irregularidad: El presunto responsable realizó actos de acoso sexual y laboral al realizar
proposiciones directas a la denunciante a efecto de que tuvieran una relación amorosa y al existir
negativa de la misma, éste valiéndose de su cargo realizó actos tendientes a afectar su integridad
laboral y desarrollo profesional.
Lugar de adscripción: Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio
PGR
Estado procesal: En trámite

La Dirección General de Denuncias e Investigaciones (DGDI) mencionó que de la búsqueda
realizada en el Sistema Integral de Denuncias Ciudadanas (SIDEC), se localizó registro de 495
denuncias relacionadas con lo requerido en su solicitud. Motivo por el cual se pone a su alcance un
archivo electrónico en formato Excel, que contiene: (i) La unidad administrativa encargada de
tramitar la denuncia; (ii) Fecha; (iii) Conducta; y (iv) Estatus. (Anexo 1)

Además de lo anterior precisó que, no cuenta con las atribuciones para la imposición de sanciones
por lo que, se encuentra imposibilitada para emitir pronunciamiento respecto del “[...] tipo de

1Atendiendo al criterio 02/17 emitido por el pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales que refiere: “[..] todo acto administrativo debe cumplir con los
principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la
congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta
proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera
expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los
principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con
lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.



sanción que recibió el servidor público acusado.”; lo anterior se conformidad con el Reglamento
Interior de la Secretaría de la Función Pública.2

Por otro lado, la Unidad de Ética Pública y Prevención de Conflictos de Interés (UEPPCI) mencionó
que, en el periodo comprendido entre el 01 de enero de 2021 a la fecha de la presente solicitud de
información, fueron presentadas ante los Comités de Ética 288 denuncias por presuntos casos de
hostigamiento sexual y/o acoso sexual.

Razón por la cual, se pone a su disposición un archivo en formato excel que contempla: (i) Número
de folio de la denuncia; (ii) Dependencia; (iii) Fecha de alta en el SSECCOE; (iv) Ámbito de
ocurrencia; (v) Principio, Valor o Regla de integridad vulnerada; y (vi) Tema. (Anexo 2)

No se omite referir que, el Registro de Servidores Públicos Sancionados no cuenta con el grado de
especificidad para indicar si el motivo por el cual son sancionadas las personas servidoras públicas
está relacionado con actos de hostigamiento sexual y/o acoso sexual.

Adicionalmente se informa que el Órgano Interno de Control en la Secretaría de la Función Pública
(OIC-SFP) precisó que, en relación a “[…] solicito conocer el número de denuncias y/o quejas por
acoso y/o hostigamiento sexual , del 1 de enero de 2021 a la fecha. Favor de detallar por fecha,
lugar , descripción del caso […]” se localizó un archivo electrónico en formato Excel (Anexo 3) el
cual contempla las denuncias recibidas por el Área de Quejas del Órgano Interno de Control de la
Secretaría de la Función Pública, referentes a acoso u hostigamiento sexual, dentro del periodo
comprendido del 01 de enero de 2021 al 20 de enero de 2022 (fecha de registro de la solicitud de
mérito).

Sin embargo, precisó que lo relativo a “[...] HECHOS DENUNCIADOS [...]”, constituye un dato
confidencial, de conformidad con el artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública; lo anterior, en virtud de que, de la descripción de dicha
información, se podría hacer identificable a una persona física en particular.

Al término de su pronunciamiento mencionó que como resultado de una búsqueda exhaustiva y
razonable de la información dentro de los archivos físicos y electrónicos con los que cuenta, “[...] y si
tipo de sanción que recibió el servidor público acusado [...]”, se localizaron cero “0” registros de
procedimientos de responsabilidad administrativa iniciados y/o concluidos con sanción, que deriven
de denuncias y/o quejas por acoso y/o hostigamiento sexual dentro del periodo del 01 de enero de
2021 al 20 de enero de 2022 (fecha de registro de la presente solicitud de información),
resultando aplicable el criterio 18/13 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales (INAI).3

Finalmente, la Coordinación General de órganos de Vigilancia y Control (CGOVC) mencionó que en
relación a “Con base en mi derecho a la información pública y en versión pública, solicito
conocer el número de denuncias y/o quejas por acoso y/o hostigamiento sexual, del 1 de enero
de 2021 a la fecha” se localizó un registro de 448 denuncias y/o quejas relacionadas con “acoso y/o
hostigamiento sexual”.

Razón por la cual, se ponen a su alcance copia de las denuncias y/o quejas de los expedientes que se
encuentran TOTALMENTE CONCLUIDOS constantes de un total de 310 fojas útiles. (Anexo 4)

Lo anterior en virtud de que la documentación únicamente se encuentra en formato físico y resulta
materialmente imposible atender la modalidad de su elección, toda vez que ello implicaría
digitalizar los documentos solicitados, y actualmente el personal con el que contamos se dedica
exclusivamente a sus funciones previstas en su perfil de puesto, por lo cual, disponer de una
persona para digitalizar esa información, implicaría desatender las funciones de su puesto lo que

3Respuesta igual a cero. No es necesario declarar formalmente la inexistencia. En los casos en que se requiere
un dato estadístico o numérico, y el resultado de la búsqueda de la información sea cero, éste deberá
entenderse como un dato que constituye un elemento numérico que atiende la solicitud, y no como la
inexistencia de la información solicitada. Por lo anterior, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el número cero es una respuesta válida cuando se solicita
información cuantitativa, en virtud de que se trata de un valor en sí mismo.”

2Puede consultar el RISFP a través del siguiente enlace:
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/552877/Reglamento_Interior_SFP_16Abril_2020.pdf

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/552877/Reglamento_Interior_SFP_16Abril_2020.pdf


podría derivar en una responsabilidad administrativa, lo anterior con fundamento en los artículos
128 y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Por lo que, de resultar de su interés el total de la información, deberá realizar un pago de derechos
por el costo de su reproducción de $1.00 (un peso 00/100 M.N.) por cada copia simple y/o $22.00
(veintidós pesos 00/100 M.N.) por cada copia certificada.

No se omite referir que de conformidad con el artículo 145 de la Ley Federal en la materia, este sujeto
obligado otorgará las primeras 20 fojas gratuitamente.

Para generar la ficha de pago correspondiente deberá enviar un correo electrónico a la
cuenta unidadtransparencia@funcionpublica.gob.mx, indicando la modalidad (copia simple o
certificada) y en su caso, señalar si desea recibirlos documentos en su domicilio particular (con costo)
o bien recogerlos en nuestras oficinas (sin costo).

Una vez realizado el pago, la documentación será sometida a consideración del
Comité de Transparencia, para clasificar las partes o secciones como reservadas y/o
confidenciales según corresponda en términos del artículo 137 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Respecto al apartado que señala “Favor de detallar por fecha, lugar, descripción del caso y si
tipo de sanción que recibió el servidor público acusado” se precisa que, las áreas
responsabilidades de los Órganos Interno de Control y las Unidades de Responsabilidades
informaron la cantidad de registros relacionados con sanciones firmes que se anotan a
continuación:

FECHA SANCIONES
FIRMES TIPO DE SANCIONES OIC/UR

11/06/2021 1 SUSPENSIÓN DE 30 DÍAS COLEGIO DE POSTGRADUADOS

1/01/2021 AL
20/01/ 2022 1 SUSPENSIÓN CRAECHIS

13/07/2021 1 INHABILITACIÓN POR TRES
MESES

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA
ESPECIALIDAD DE IXTAPALUCA

01/01/2021 A
20/01/2022 2

1 DESTITUCIÓN E
INHABILITACIÓN

1 INHABILITACIÓN
INCAN

01/01/2021 A
20/01/2022 2 INHABILITACIÓN INCARD

1/01/2021 AL
20/01/ 2022 1 SUSPENSIÓN

INSTITUTO NACIONAL DE
PSIQUIATRÍA RAMON DE LA

FUENTE MUÑIZ
1/01/2021 AL
20/01/ 2022 1 INHABILITACIÓN SEDENA

1/01/2021 AL
20/01/ 2022 2 INHABILITACIÓN Y

DESTITUCIÓN

CAMINOS Y PUENTES
FEDERALES DE INGRESOS Y

SERVICIOS CONEXOS

2021 1 SUSPENSIÓN FOCIR

2021 1 INHABILITACIÓN DE TRES
MESES CIQA

01/01/2021AL
20/01/2022 1

SUSPENSIÓN TEMPORAL
POR TREINTA DÍAS

NATURALES
CONALITEG

1/01/2021 AL
20/01/2022 1 INHABILITACIÓN CULTURA

mailto:unidadtransparencia@funcionpublica.gob.mx


Resolución del Comité de Transparencia:

La clasificación antes referida, fue sometida a consideración del Comité de Transparencia de
esta Institución, el cual, en su Séptima Sesión Ordinaria del 2022, determinó confirmar la misma.
La  resolución  puede  ser  consultada  en  la siguiente liga electrónica:

https://www.gob.mx/sfp/documentos/actas-del-comite-de-transparencia-2022

ATENTAMENTE
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

https://www.gob.mx/sfp/documentos/actas-del-comite-de-transparencia-2022

